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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01861/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por  XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 00333/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Según el documento denominado “Acuerdo por el que se dan a conocer las participaciones federales y estatales pagadas a los municipios del Estado de México correspondientes al periodo de octubre a diciembre del ejercicio fiscal 2021”, contenido en la Gaceta de Gobierno correspondiente a enero de 2022, recientemente publicado por el gobierno estatal. Solicito el listado de los montos recibidos de esas participaciones a partir del año 2019 a enero del 2022. Comprobantes de dichas transferencias. Adedudos a Isemym, Luz y Fuerza del año 2019 a enero del 2022. Montos pagados a Iseemym y luz y fuerza desde el año 2019 a 2022. Todo en relación al ayuntamiento de Toluca (servidores publicos), edificios del ayuntamiento y rentados y alumbrado público,


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

“En atención a la solicitud de información número 00158/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” 

A la respuesta, adjuntó dos documentos, a través de los que respondió a la solicitud en los siguientes términos:

· CONSTANCIAS Y DEUDA saimex 00333.pdf. Documento que consiste en cuarenta y cuatro fojas que contiene constancias fiscales.

· Saimex 00333.pdf. Documento que contiene tres fojas, que dan cuenta de la siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Información Incompleta”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No me entregaron los oficios de respuesta de las areas que atendieron la solicitud, por tal motivo la INFORMACIÓN entregada carece de toda veracidad.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01861/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de primero de marzo del dos mil veintidós, notificado en la misma fecha, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha once de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió Informe Justificado, puesto a la vista del Particular el nueve de mayo de la misma anualidad, que da cuenta de lo siguiente:

· Informe_001861_2022.pdf. Documento que contiene diez fojas, por el que el Sujeto Obligado rindió informe justificado por el cual, de manera central solicitó a este Organismo Garante, confirmar la respuesta otorgada.

d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de veinte de abril, se aprobó la ampliación de plazo por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el nueve de mayo del dos mil veintidós.

f) Cierre de instrucción. El trece de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna y fue presentado en tiempo.

En este orden de ideas, se identifica que el Particular, amplió su solicitud y por ello se actualiza la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracciones V y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que contemplan que el recurso será desechado por improcedente cuando –se impugne la veracidad de la información proporcionada- así como cuando -el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos-.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando –admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley-, que en el caso que nos ocupa, es lo relativo a la causal de procedencia contemplado en el artículo 191 de la Ley invocada, por dos aspectos, el primero, dudar de la veracidad de la información y el segundo, la ampliación de su solicitud, a través de los cuales, requirió nuevos contenidos.

Es entonces que se identifica que el Particular no se inconformó de la información aportada, sino de la falta de entrega de los oficios que sirvan para acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable, por lo que en primer aspecto es importante delimitar, que en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Sobre esta respuesta, el Particular se inconformó de que no le fueron entregado los oficios turnados y por ello, atenta contra la veracidad de la respuesta, es decir, que la respuesta carece de validez. 

El Particular no se inconformó de la información aportada, sino de la falta de entrega de los oficios que sirvan para acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable, por lo que en primer aspecto es importante delimitar, que en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Es por ello, que al resultar improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, únicamente se debe analizar lo que refiere al turno realizado a las áreas señaladas por el Particular.

En un primer aspecto, por lo que refiere al contenido de los documentos no es dable dudar de su veracidad, para lo que sirve traer el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INAI), cuyo rubro y texto establecen:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que por cuanto refiere dudar de la veracidad, la Ley de Transparencia vigente en la entidad, lo contempla como una causal de improcedencia de conformidad a su artículo 191, fracción V, que contempla que recurso será desechado por improcedente cuando se impugne la veracidad de la información proporcionada.

En otro orden de ideas, el Particular se inconformó de que no le fueron entregados los oficios que sirvieron para turnar la solicitud al interior del Sujeto Obligado, lo que no formó parte de su solicitud primigenia, por lo que la Ley contempla el sobreseimiento del asunto, ante la interposición del recurso de revisión cuando este implique un plus petito o ampliación a la solicitud primigenia, para lo que también se invoca el criterio histórico 27/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

Es por ello, que, ambos de los motivos de inconformidad se consideran como improcedente, y por ello se dejan a salvo los derechos del Particular para interponer o realizar una nueva solicitud y en este acto, se les informa a las partes, que el sobreseimiento, no permite entrar al estudio del fondo del asunto a este Organismo Garante.

Por lo expuesto, se SOBRESEE el presente asunto, en términos de los artículo 192, fracción IV con relación al 191, fracciones V y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso es sobreseído toda vez que una vez admitido -aparezca alguna causal de improcedencia- y en ese sentido, acontecieron las que contemplan que el recurso será desechado por improcedente cuando -se impugne la veracidad de la información proporcionada- y –el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión-.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192 del citado ordenamiento legal, en relación con las causales de improcedencia, del artículo 191, fracciones V y VII de la Ley en cita.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que los motivos de inconformidad planteados son elementos novedosos a la solicitud, los que no fueron planteados en una primera etapa, así como el argumento de que la información carece de veracidad, por lo que no es dable entrar al estudio del asunto y por ello, tampoco la entrega de información.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 01861/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse las causales de improcedencia previstas en el artículo 191, fracciones V y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Toluca de Lerdo, México 24 de febrero de 2022
Asunto: Respuesta aa solctud
e nformacion 0033ITOLUCATP/2022
. ELIAS RESCALA JIMENEZ
PRESENTE
En atencisn a su solcitud de informacién de fecha veinticuatro de enero del aro dos mil
Veintidés, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiauense (SAIMEX) nimero.

00333/TOLUCAIPI2022; mediante la cual solcit lo siguiente:

Segin ol documento denominado “Acuordo por ol que se dan a conocer a
particpaciones fadaraies y estatses pagadas a los municipios del Estado do México
correspondientes ai peiodd de octubre a diciemir del eercico fiscal 2021, contenido on
a Gacota do Goblemo coraspondiente a enro de 2022, ecietomente pubicado por el
oblermo estatal, Solcito of istado de los montos rocibidos de esas parcipacionss a part
el o 2019  enero dol 2022, Comprobantos do dichas tanstoroncias. Adedudos a
Isomym, Luz y Fuorza del oo 2019 a enro del 2022 Montos pagados a Iseemym y uz y
Tuerza desde o afio 2019 & 2022. Todo en relacion al ayuntamiento do Touca (senvidores
publcos),ediicios del ayuntamiento y rentados  alumbrado pabh )

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A de la
Gonstiucién Politica de los Estados Uridos Mexicanos; 5 de la Consitucion Politica del
Estado Libre y Soberana de México: 1,2, 3 fraccién XXXIX, 4,7 fraccién |8, 11, 12 parafo
segundo, 15, 17, 21, 23 fracién 1, 24 itimo pérrafo, 53 fraccion 1, 1y V, 59 fraccien | Il y
1175, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacidn Pibica
el Estado de México y Municiios: 3.3 del Codigo Reglamentario de Toluca; adems de lo
relativo al Manual de Procedimientos de a Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su
conocimiento aue el Tesorero Municipal y Servidor Pablico Habilitado, nformo a a que
suscribe, mediante ofico nimero DCHO112022, por Io que respecta a su solicitud de
informacion piblica y después de realizar una bisqueda exhaustiva y para dar atencién a
la solictud, me permito informarle que se adjunta al presente las Constancias de
Liquidaciones de Participaciones del aflo 2019 a enoro de 2022, que ive de.
comprobante de las trasferencias realizadas del Gobiemo del Estado al Ayuntamiento,
donde visualzara el concepto  los montos recibidos en esas participaciones.
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Respecto a los adeudos y montos pagados de Luz y Fuerza ¢ ISSEMYM, ke informo que.
despubs de realizar una busqueda exhaustiva en s archivos que obran en a Tesorera,
se adjuntan al presente un archivo contariendo ol documento que genera el Sistema de
Contabiidad que més se spega a su solciud, siendo este, la Balanza Analiica
Acumulada, en el cual visuaizard ichos conceptos, correspondientes a os ejerccios de
2018 i 2021, asimismo, le nformo que del ejercicto fiscal 2022 a la fecha o se han
reaizado registros por adecuaciones en e sistema, del mismo mado ke nformo que Luz y
Fuerza actuaimente es conocida como Comision Federal de Electricidad (CFE)

Avora bien la Directora General del Institto Municipal do Ia Mujer de Toluca y
‘Servidora Piblica Habiltads, nformo mediante oficio nimero 200F 1000012261202, al
respecto hago de su conacimianto Que especto al purt nimero cuatr, se tiene un adeudo.
con el ISSEMYM por 5269, 765.43

Contestando al punto nimero cinco, e iformo que se ha pagado a SSEMYM en el priodo
2020:2021, 53, 058.429.07.

Respecto a los puntos nimero uno, dos  tres, me permito informare que el Instto
Municipal de a Mjer de Toluca o es compelente para dar respuesta, en cuanto a los
puntos cuatroy cinco en o qus respectaal ejrcicio 2019 e nformo que o obra dentro de

los archivos de Instuo, toda vez que o5 un 6rgano pUblico desceniraizado a paridel dia
5 de sepembre del o 2019, asi como consta onIa Gaceta de Gablemo er

Lo anteror, de conformidad con los arlulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a
Ia Informacién Publca del Estado de México y Municipios que aa letra dien:

.. Artculo 12, Quines genere, rcopin, acministen, manelen, rocesen, achien o

conserven inormcen po erminos do les

ros uridcas spcabies. Los o sonaran s moracin

s v a0 o estado en qun dsta 0

0 comprende ol rocesamienc de

mism, el rosenta confor a nterts del soltante o stardn oblgados a genrars,
s, oectuar oicios o pracicar ivetiaciones
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